
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4372 

 

 

 

07/02/2020 

 

 

8742 

 

AUTOR/A: SABANÉS NADAL, Inés (GPlu); ERREJÓN GALVÁN, Íñigo (GPlu)  

 

 

RESPUESTA: 

 

Desde la Dirección General de Derechos de los Animales, del Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030, se está trabajando en una serie de iniciativas 
legislativas que aborden la problemática del abandono, el maltrato animal y el necesario 

control del comercio de animales de compañía. Siempre en el marco de la Legislación 
existente europea en esta materia. 

 
La previsión para la iniciación del trámite parlamentario de estas medidas se 

prevé que comience en los próximos meses y concluya coincidiendo con el fin del año 

2020.   
 

Por otra parte, cabe indicar que la importación o exportación con finalidad 
comercial de animales vivos con origen o destino en un tercer país, sean o no de 

compañía, están sujetas, antes de la autorización de su importación o exportación por las 
autoridades aduaneras, a su previo control por las autoridades veterinarias de la 

Administración General del Estado, que se realiza en los denominados Puntos de 
Inspección en Frontera (PIF) situados en los recintos aduaneros del ámbito de 

determinadas Dependencias o Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales. 
 
Así, la función de las autoridades aduaneras es la de asegurar el comercio lícito 

de animales en ambas operaciones de tráfico exterior, comprobando que los animales 
declarados cuentan con la correspondiente autorización de las autoridades con 

competencia en el control veterinario en frontera o descubriendo los intentos de 
importación o exportación de animales sin contar con tal autorización.  

 
Las irregularidades descubiertas en este tipo de operaciones de tráfico pueden 

ser calificadas como infracciones, penales o administrativas, de contrabando, en 
aplicación de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando, en especial en los supuestos previstos en su artículo 2.1. 



  

 

 

 

   

 

 

Los controles y la cooperación entre las autoridades aduaneras y veterinarias ser 

rigen por la normativa de la Unión Europea, en especial por el capítulo V, del título II 
del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y el artículo 47 y 
194.1 del Reglamento (UE) nº 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 

octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión.  
 

El artículo 57 del Reglamento (UE) 2017/625 establece que no se autorizará la 
inclusión de los animales en un régimen aduanero no autorizado por las autoridades 

veterinarias y sin que se presente a las autoridades aduaneras el correspondiente 
documento de autorización emitido por aquellas.  

 
Así, en el supuesto de no presentar a las autoridades aduaneras la autorización 

indicada para la inclusión de los animales en un régimen aduanero, aquellas no deberán 

autorizar el despacho aduanero, en aplicación del mencionado artículo 194.1 del 
Reglamento (UE) nº 952/2013, y deberán retener los animales presentados a despacho 

aduanero y avisar de inmediato a las autoridades competentes del PIF, en aplicación del 
indicado artículo 57 del Reglamento (UE) 2017/625. Una vez notificada la 

irregularidad, las autoridades veterinarias deberán tomar las medidas previstas en su 
artículo 66.6.  

 
La coordinación entre autoridades aduaneras y veterinarias se prevé en el 

artículo 47 del Reglamento (UE) nº 952/2013. La coordinación de ambas autoridades en 

relación con el tráfico lícito de animales se ha articulado en España a través de la 
Ventanilla Única Aduanera. 

 
Por otro lado, cabe señalar que la Guardia Civil, a través de su Servicio de 

Protección de la Naturaleza (SEPRONA), ha desarrollado y sigue desarrollando 
operaciones respecto a las infracciones de la normativa que regula la cría, comercio de 

animales de compañía y los requisitos para el movimiento de animales entre países de la 
Unión Europea o procedentes de terceros países, así como sobre el maltrato de 

animales. 
 

Es de destacar en este sentido, que en los últimos años se ha producido un 
enorme incremento en el negocio de venta de mascotas en buena parte de los países 
miembros de la Unión Europa, siendo la compra-venta de cachorros de perros y gatos 

uno de los que más ha proliferado. 
 

El ordenamiento jurídico atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado (FCSE) el cometido genérico de velar por el cumplimiento de las leyes y 

disposiciones generales, y la prevención e investigación de los actos delictivos. El 
Ministerio del Interior, a través de las FCSE, está en permanente contacto con el resto 

de actores implicados. De esta forma, se está abierto a incorporar cualquier mejora que 



  

 

 

 

   

 

 

pueda suponer un aumento de la eficacia y eficiencia de los recursos públicos 

destinados a tales cometidos. 
 
Las FCSE cuentan con una Unidad altamente especializada, como es el Servicio 

de Protección de la Naturaleza (SEPRONA), en todo tipo de situaciones que deriven en 
delitos, infracciones o irregularidades contra los animales de compañía y, en concreto, 

contra el maltrato animal. 
 

Asimismo, la Guardia Civil cuenta con protocolos de coordinación interna entre 
sus unidades y especialidades, como pueden ser SEPRONA, Servicio Cinológico, 

Servicio Fiscal, Servicio Marítimo, Agrupación de Tráfico, Servicio de Montaña, 
Seguridad Ciudadana, etc., con objeto de ofrecer un tratamiento integral de los casos 

relacionados con el maltrato animal y comercio irregular de animales de compañía. 
  

Por último, cabe indicar que los animales incautados, generalmente por 
Unidades del SEPRONA, son depositados preferentemente en los centros de protección 

animal y similares, o centros de recuperación de fauna silvestre disponibles por los 
organismos públicos competente. 

 

Igualmente, el SEPRONA colabora con diversas asociaciones de protección de 
animales, las cuales en muchos casos disponen de convenios con diversas 

administraciones. 
 

 
 

 
 

Madrid, 20 de marzo de 2020 
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